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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE' SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
éciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
me/5t/e! ?° Pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 25 pesetas; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital,, llevado a domicilio: tri-mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100; y fuera

de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión de! importe por Giro Postal.

-

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem ¡udiciales-oficiales: línea o fracción..
ídem narticulares v avisos financieros...

Peseta»

2,00
3.oo
4.QC-

Administración y Talleres :
del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan-

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

¡ios.
—

Teléis. 26 58 14 y 25 32^02.
—

Apd.° 937.
mS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Namero atrasado : 1,50 pese tas

¡gación de Industria de la
Iprovincia de Madrid

datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-

pipudos los trámites regla-men-
5 en él expediente promovido por
¡Wías de Castilla, S. A., en soli-

ción
Madrid, a 23 de abril de 1947^^!

Ingeniero Jefe, L.,iLópez de Ma
.—El #to que se compruebe y demuestre el

incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-

=v Una vez terminada la instaia-
ción, el interesado lo notificará a»esta
Delegación de Industria para que se
proceda

'
a extender e|

de autorización para instalar
industria de fabricación de que-
n la calle de Tomás Bretón, 51,

ta Delegación de Industria, de
)rmidad con las atribuciones que
tan conferidas por Orden minis-
[ de 12 de septiembre de 1939 e

unciones generales recibidas de
)irección General de Industria,

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal probación v

ota ü'< r>m-

«Crema de queso de oveja» pasteu-
rizada, 30.000 kilogramos.

(G. C—1.792) (O.—10.894) 4

namiento
autonz >n de funci

No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no

Cumplidos Jos trámites reglamen-
tarios en el expediente promovida
por don Carlos Abollado y Aribau,
en solicitud de autorización para am-
pliar una industria de productos sin-
téticos para perfumería,

nisterial sean previamente autorizados

fesuelto
Madrid, a 24 de*abñTdero^)|^H

ingeniero Jefe, L. López de Ma
-¡'I

itorizar a Queserías Castilla, So-
dl Anónima, instalar una

sin derecho a solicitar nuevos aumen-
tos de los cupos de primeras mate-
rias que tiene autorizado.

Productos a elaborar y capacidad
m de producción por año normal

stna de fabricación de quesos en
lis Bretón, 51, solicitada de acuer-
on las siguientes condiciones :

Esta autorización sólo es vá-

8.a Esta autorización es indepen-
diente de la que pueda necesitar de
otros Organismos del Estado.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto:

Aguas de colonia, brillantinas, ex-
tractos, derivados de! (Lábdano, acei-
tes esenciales, naturales y productos
químicos para la fabricación de per-
fumería en cantidad variable y en va-

La Administración se reserva el
derecho de dejar sfti efectoja presen-

La instalación de ¡a industria,
elementos ycapacidad de produc-
! se ajustarán en todas sus par-
al proyecto presentado, respon-
do a las características principa-
reseñaúas al pie de esta resolu-

para el peticionario

10r o'e 5.000.000 d< pesetas al año,
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre elaproximadnmenii

¡G. (\u25a0 incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los

Autorizar a don Carlos Abollado
y Aribau para ampliar una industria
de productos sintéticos para perfu-
mería, de acuerdo con las siguientes

-1.799) (O 10.896)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarioá en el expediente promovido
por ¡Laboratorios Lastillón, en soli-
citud de autorización para ampliar
un iaboratono quimicotarmacéutico,

datos que debeh figurar en las ins-
El plazo de puesta en marcha

la instalación autorizada será, co-
máximo, -4e un mes, a partir de
echa d'e esta resolución.

condiciones tancias y documentos a que se refie-

i.a Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

ren las normas 2.* a 5"".*
clusive, de la citada disposición mi-

ambas in-

nisterial
Esta autorizac'ón es indepen-

de de la de enganche a la red d'e
B*'a eléctrica, ía cual deberá ser
tirada según la tramitación esta-
pda. Caso de que fuera dénega-
; 'a nueva industria deberá gene-
pe la energía por Tnedios propios,
»a tanto -la mejora de la situación
inca permita modificar la resolu-
P- \u2666

Esta Delegación de Industria, de
conformidad-' con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Madrid, a 24 de abnTdeiOfjl^H
Ingeniero Jefe, L. López de Ma

.—El

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Aceite de hígado de bacalao «Casti-
llón», 1.750 frascos.

3.a El plazo de puesta en marcha

de la- instalación autorizada será, co-
mo máximo, de,seis meses, a partir
de la fecha de esta resolucón.

4.a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-

rarse la energía por medios propios,

hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ciónM

Autorizar a (Laboratorios Castillón
para ampliar un laboratorio químico-
farmacéutico, de acuerdo con las si-

\ceite «Uón», 1 ico frascos
'\fenoquin intravenoso ? intramus-

guientes condiciones cular 3.500 cajas

i s iTr una vez terminada la ínstala-
P. el interesado lo notificará a esta
pegación de Industria para que se
r-eda a extender el acta de com-
pación y autorización de funcio-

Esta autorización sólo es vá- Bicarbonato sód:co astillón

lida para el peticionario 40.000 bis

2? La instalación d *H|
sus elementos v capacidad c \u25a0

industria Cachetiazol
Dulaacar,

SdO cajas

Escabil, 1.000 frascos.
Fósforo «Castillón», 1.000 bis.
Jarabe «Castillón» (Afedrina Co-

125.000 caías

ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-

lento
I se podrán realizar modifilpones esenciales en la instalación,
•raslados de la misma, que no
'n P/eviamente autorizados.

cierna), 1.500 frascos
(iLlójri), 100.000 abs

cion
El plazo de puesta en marcha Pastillas «Alpi> 300.000

iB^ll'na vez terminada Ja ínstala-

ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación de Industria para que se

proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-

de la nstal ción autorizada será, co- Perborato mentolado 2.000 so-

K -administración se reserva el

í^no de jejar s5n presen-
utonzación en cualquier jriomen-

se compruebe y demuestre el
mPlirniént0 de cualesquiera de

,fundiciones impuestas, o por la'. .n-cia de cualquiera declaración
lc'osa o inexacta contenida en los

mo máximotlHi'e dos meses partir bres
Ricillón, 33.000 frascosecha de esta resolución Tablesán, 200.000 sobresEsta autorizacón es indepen-
Pomada de be ladona mercurial

energía eléctrica,
la de enganche

la cual deberá se
a la red d'e

óxido de cinc, precipitado blanco, va-
namiento.

6 a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
soficiuría segun la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-

scíina, «jk
(G. (I.—i.8oof (0.-IO.S95)
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Cámara Oficial de la Propiedad Luis Ruiz de Apodaca y Bans, hijo de
Luis y María Teresa, natural de Madrid,
nacido el 26 de octubre de 1928.

Lo que se hace públicq a los indica-
dbs efectos.

Madrid, 24 de abrildei947l^^^^B
.(ilegibleJB

mil ciento setenta y ciZ/^bienes embargados a l» Pesetas

.rjn arco vohaico gentes
cron de efectos sob re Z0Lí

""
puesto de chapa de hfe? *
sobre un espárrago Pn Ii' mon
sostenido por trel¿ti con^poleas giratorias, ys ai!" SUs
sistenm con tos ¿p^vol3- d
tores, con uniente K^/f'do en la casa de J. Benito nfen Madrid y cuyo^ptTse^
tra en perfecto estado de f,,n
miento, y seis tablones de mSpmo para andamiaje del decoradVeinte; centímetros de ancho nortro metros de largo, cuvos £hayan depositados en poder deLuis Gil Acero, plaza del CondBarajaS) número dos, planta bataY se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en la sutdeberán consignar previamente sla mesa del Juzgado, el diez po'r ,
ío del expresado tipo.

Que' no se admitirán posturas
ño cubran, por lo menos, las dosceras partes del mismo ;y

Que el remate puede hacerse a
lidiad de ceder.

Urbana de Madrid
Luis J. María Fernández de las Casas

y Díaz, hijo de Luis y Luz, natural de
Madrid, nacido el 1 de noviembre de

—El Se-

RECAUDACION (G. C—1.760)
Habiéndose puesto al.cobro en pe-

ríodo voluntario los recibos de cuc¿
tas obligatorias del primer semestre y
segundo trimestre del año actual, se
advierte que el día. 20 de junio próxi-
mo termina él período voluntario de
recaudación, incurriendo los contribu-

1928 Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que -tengan in-
terés directo" en. el negocio y quieran
coadyuvar en él a, la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Ma^sid, y bajo el núm. 104-47, Sección
primera, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo-Provincial de 14 de enero
de 1947, dictado en reclamación formu-
lada por la S. A. Banco de Vizcaya,
contra acuerdo de la Alcaldía relativo a
licencia dé. apertura del local que" tiene
como sucursal en la calle de García Mo
rato, núm. 50.

Luis Tomás Romero García, hijo de
Tomás y Balbina,'. natural de Madrid,
nacido el 17 de noviembre de 1928.

Alberto Domínguez Fernández, hijo de
Sotero y Brígida, natural de Madrid, na-
cido el 25 de diciembre de 1928.

yentes morosos en los correspondí ei
tes recargc^T!e^!prerr?o^eglirí^t!
blece el Estatuto de Recaudación.

Ernesto Boutón Gómez, hijo de Er-
nesto y Pilar, natural de Madrid, na-
cido el 24 de febrero de 1928.

Madrid, 1 de mayo de 1947
Recaudador, M. Fernández.

Ramón González M^ya, hijo de Fer-
nando y Teresa, natural de Madrid, na-
cido el 17 de marzo de 1928.-7.710)

Cádiz, 21 de abril de 1947.
—El segun-

do Comandante, José F. Palomino.
—

Visto bueno: El Comandante Militar de
Marina, José de Dueñas.Ayudantía Militar de Marina

del Puerto de Santa María (G. C .—1.790) -2.881) Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Trozo del uerto de Santa María Madrid, 24 de abril de*1947.
—

El Se-
cretario (ilegirüe).Relación de un inscrito de este Trozo

perteneciente al reemplazo de 1948, na-
tural de la provincia de Madrid, forma-
da con arreglo al artículo 114 del Re-
glamento para la aplicación de la ley de
Reclutamiento y Reemplazo de la Mari-
nería de la Armada, que debe ser omi-
tido del alistamiento del Ejército:

Paublino Alemany Tella, natural de
Madrid, vecino de Jerez de la Frontera,
bijo de Paublino y Gregoria, nacido el
8 de septiembre de 1928.

Comandancia Militar de Mari*
(G.C—1.762)

na de Tarragona
Relación de los inscriptos nacidos en

el año 1928 en los pueblos de la provin-
cia de Madrid, que se mencionan a con-
tinuación, que deben causar baja en el
Alistamiento del Ejército, por estar in-
cluidos en el de Marina, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 51 de la
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de la Armada:

- Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de 'los que tengan in-
terés directo en erJ negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 105-47, Sección
primera, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 14-1-47, dic-
tadla en reclamación entablada por el
Banco de Vizcaya, contra acuerdo de Ja
Alcaldía Presidencia sobre licencia dé,
apertura de un local que como sucursal
tiene enTa calle de Goya, núm. 17.

Lo que se hace público a" los indica-
dos efectos.

Y pana su insercióa en el Bo
Oficial de esta provincia, expn
presente, que firmo con el visto
no del señor Juez en Madrid, aPuerto de Santa María, a 9 de abril

de 1947.—El Comandante del Trozo (ile-
gible) .—Visto bueno: El Comandante de
Marina, José de Dueñas.

Madrid tiuno de abril de mil novecientos
-renta y siete. —El Secretario, P
(ilegible).— Viteto bueno :El Jue
¡primera instancia, Juan Herrera.

(A.-7.7.

Alfonso García Averturas, hijo de En
rique* y de Eulalia.ÍG. C .—1.79') (B.—2.882) Tomás Crespo Otafio, hijo de Tomás

de María.

Comandancia Militar de Mari-
na de Asturias

.Francisco Queipo Ruiz, hijode José y
de Elvira.'

José Queipo Ruiz, hijo de José y de
Elvira.

Madrid, 24 de abril de 1947.— El Se-
cretario (ilegibíe).

JUZGADO NUMERO 20

Trozo de Luanco El Jefe del Detall (ilegible).
" (G. C—1.807)

(G. C-1.759) CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Relación nominal y filiada de un ins-
crito de este Trozo alistado definitiva-
mente para el servicio de la Armada, per-
teneciente al reemplazo de 1948, el cual
debe ser excluido del alistamiento y sor-
to para, el servicio del Ejército, la cual
se levanta en cumplimiento de lodispues-
to en él articulo 114 del Reglamento pa-
ra la aplicación de la vigente ley de Re-
clutamiento y Reemplazo de la Marine-ría de la Armada.;

En virtud de demanda en jurcic
claratisvo de menor cuantía que
reparto correspondió a este Juzg
entablada por el Procurador don

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de tos que tengan in-
terés directo en e* negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que. por el Excmo. Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, y bajo el núme-
ro 92, de 1947, Sección primera, se* ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
tra.tivo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincialde 21-1-47, que revocó el acto ad-
ministrativo impugnado, declarando en
su lugar que don Manuel de la Blanca
González está exento de contribuir por
el arbitrio de Plusvalía, con motivo de
la adquisición de un terreno sito en la
calle Particular, núm. 1, del término del
citado Ayuntamiento.

Audiencia Territorial de Madrid nuel del Valle Lozano, en nom
don Francisco Carrasco Mn
contra doña, María Saint-Aubir
nat, como viuda y sucesora d

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En la causa seguida contra Petra Saa-
vedra Pullo, por delito de corrupción, se
ha dictado por la Sección segunda de
esta Audiencia Provincial la siguiente

José Caunedo. Saint-Aubin y
más herederos y causahabientes
nocidos de este señor, sobre ele1.—Juan José Alvarez Menéndez, hijo

de Fernando y.María, natural de Madridy vecino de Luanco, que nació el 17 demarzo de 1928.

Providencia
Requiérase a don Juan Hernando de

la Villa por medio de edicto, que se pu-
blicará en los periódicos oficiales, para
que en término de diez días presente an-
te este Tribunafl a la procesada PetraSaavedra Pullo, conocido por Luisa, con
apercibimiento de que si no lo verifica
dentro de dicho plazo se adjudicará al Es-tado la fianza metálica que por la can-tidad de 1.000 pesetas constituyó a fa-
vor de dicha procesada.

a escritura publica 'de contrato de a
praventa de un lote de terreno en

Luanco, a 21 de abril de 1947.— ElAyudante Militar de Marina, RamónRey.

manzana ciento uno de la Ciuda<
neal, otorgado en ocho de jun.<
mil novecientos veinticinco, si

la siguiente(G. C 1.772)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Providencia

Comandancia Militorde Mari- Juez, señor López Ortiz.—Ju*-?
djp primera instancia número
Madrid, veintiuno de abril d<

? . no-
vecientos cuarenta y siete, ru-

partido a este Juzgado el anl
crito, con los documentos y
poder bastanteada que- le acomp*

se admite en virtud:de ésta comoí
te al Procurador don Manue
He Lozano, en nombre de <*

cisco Carrasco Manteca, entei

se con el mismo las sucesiva-
cias. Se admite a curso la de \u25a0

que se entabla, la cual se trarow y
las reglas del juiciodeclarativo*
ñor cuantía, y de la misma se

re trasiado a los demandados
María Saint-Aubin Btonat. c

da y sucesora de don ¡ose
Saint-Aubin y demás he****

causahabientes desconocM<»
señor, a los que se emplace

para que dentro del """"J^g*
ve días comparezcan en

personándose en forma, «JI? ,
cibimientos legales, Pr<*UL áe céM
emplazamiento por
quesefijeenlosestrad'J0F!CWl^
do e inserte en el Bou."-

na de Cádiz
Madrid, 24 de abril de 1947 El Se-

cretario (ilegible).
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, pongo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 24 deabril de 1947.— ElOficial de Salla, P. H.José Fernández.

(G. C—1.761)Trozo de Cádiz
Relación nominal y -filiada de los ins-critos de este Trozo pertenecientes alreemplazo del añoM948, cuyos pueblosde naturaleza corresponden a la provin-

Cía^ Madrid, y que deben ser baja en?1 Ejército, conforme al a^ígulo 51 dea ley de Reclutamiento y Reemplazo dela Marinería de la Armada:
José E. Marcelino Paredes Jardiel,

*¿°a % Ennclue y Rosario, natural deMadrid, nacido el 21 de abril de 1028Vicente Díaz Peinado, hijo de Rufinoy María, natural de Chamartín de laRosa, nacido el 14 de junio de 1928. Alfredo Meféndez Inchausti, hijo' deJosé y Concepción, natural de Madridnacido en 31 de enero de 1928Félix Gastón Salinas Romero, hijo dei-élix y Catalina, natural de Madrid, na-cido el 9 de abril de 1928José F. Berda Méndez 'de S. Juliánhijo de José María y María, natural de-Madrid, nacido el 27 de mayo de 1928.Salvador Luis Aldana Fernández, hijo
de Francisco y María, natural de Ma-<trid, nacido el 21 desunió de 1928

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(G, C—,.7S8) (B.—.3.81.1)

Tribonal Provincial de lo Contencioso
administrativo

JUZGADO NTJMERO 4
ErjlCTO

EDICTOS En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por eJ señor Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecu-
taos promovidos por el Procuradordon Manuel de la Llave y Sierra, ennombre de don Pablo Nesofsky La-rrea, contra Estudios Cine Arte Cen-
tral Films, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará por segunda vezen la bala audiencia de este Juzgado.
el día diez de mayo próximo, a lasonce, y con la rebaja del veinticincopor ciento del tipo q«e sirvió para la
primera, o sea por la cantidad de dos

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan in-terés directo en di negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administraciónque por el Excmo. Ayuntamiento déMadnd, y bajo el número 106-47 Sec-ción primera, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-ción de acuerdo del Tribunal Económi-co Administrativo Provi^ial de 14 deenero de ,947, dictado en reclamaciónformulada por la S. A. Banco de Viz-caya, contra acuerdo de la Alcaldía rela-
tivo a licencia de apertura del Joca] que
tiene como sucursal en la calle de A-ca-la, núm. 47.
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or0vincia, según se solicita, toda
1 desconocido su domicrbo ; al

LJ otrosí, se tiene por hecha ta
1

ón que expresa, respecto de la

se resolverá a su tiempo, y al se-

íáo dejando testimonio en rela-
!n ¿continuación; devuélvase al

fcoiador señor Del Valle la copia

orxler que presenta.— Lo dispuso y

Efsu señoría ;doy fe.—Luis Ló-

Qrtfe.— Ante mí, José Cabello.
picados.)
Ya medio de la presente céd-ula no-

ico la providencia inserta a los de-
sdados, cuyo domicilio es desco-
cido, emplazándoles a la vez en for-, para que dentro del término de
L-e días comparezcan en los autos
,ra contestar la demanda, _recog:en-,al efecto la copia de la misma y de
/documentos acompañados, que se
illan a su disposición en esta Secre-
ía, bajo apercibimiento de que no
Hficándolo les pararán 'los perjui-

paba el auto-taxi BA-tcc, vi, ,
con e¿ automóvil E. A ,£'
He /íp rv„ .. • 'ó/Si en la ca-

de i94v, sobre daños. 5'

3

mmamm^^ BíH.BTJM Iir.,-... .... ... -..
vincia . Arias -Arranz (Francisco), natural d<-

Madrid, de sesenta y seis años de edad,
de estado casado, de profesión jornale^
ro, hijo de José y -de Paula, domiciliado
últimamente en Madrid, en la calle de la
Calveza, num. 42,. comparecerá dentro
del término de cinco días con el fin de
prestar declaración como testigo en el
sumario número 213, de 1946, por robo,
contra Mariano San José Larrio, ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, sito en Ja calle del
Genera! Castaños, núm. 1.

(B.~2.750)

JUZGADO NUMERO 10

Eñ virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción número 10, de estacapital, en las diligencias número 226,
de 1946, que se tramitan por abandonode familia a virtud de denuncia formu-
lada por Carmen Pereira González, de
veintisiete años, casada, hija de José yDolores, natural de San Fernando (Cá-
diz) y que habitó en la calle, de Provi-
siones, número 4, primero deretóa, se
cita por medio del presente a dicha Car-
men Pereira González, cuyo paradero
actual se desconoce, a fin de que dentro
<M término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, calle del General
Castaños, número 1, principal, .con el
fin de ampliar su declaración, bajo aper-
cibimiento ,de incurrir .en la multa de 5a 50 pesetas caso de no comparecer. }

(B.—2.850)
JUZGADO NUMERO_2

En_ virtud de providencia dictada poroí señor Juez de instrucción núm. 7, deMadrid, en sumario que con el núm. 167£119t*\1SlgíUe P°r robo ?n el escaparate
del establecimiento sastrería de la callede Espoz y Mina, 34, de don Javier Sán-chez del Campo, se ha acordado hacer sa-ber ageste señor por medio del presenteedicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia, los derechos que
concede el artículo I09 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.-2.879

JUZGADO NUMERO 13
En virtudde providencia dictada en 25

de abril de 1947 por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción núm. 13, de
esta capital, en causa bajo el núm. 4r,
de 1942, se cita a José Antonio Lampa-
rero de San José, empleado, casado, de
veintinueve años en 1942, domiciliado
en la calle del Ferrocarril, 31, y Ana
Orellana López, cocinera, casada, de se-
senta y cinco años, domiciliada en calle
de Lavapiés, 34, para que comparezcan
en ía Sala audiencia, sita en la calle del
General Casinos, núm. i,dentro del tér-

(B.—2.669)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, deMadrid, y en sumario que sigue con el
número 163, de 1947, por lesiones, deEmiliana Morales González, se hace'sa-
ber al esposo de ésta, José Lastra Me-
néndez, cuyo actual paradero se desco-
noce, por medio del presente edicto, que
se insertará en el Boletín Oficial de
la provincia, los derechos que como re-
presentante legal de la lesipnada le con-
cede-el artículo 109 de ía ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(B.-2.777)

bs a que haya lugar en derecho.
V para su inserción en el Bolettín
jrcciAL de esta provincia, expido la
¿senté en Madrid, a veintiuno de
iril de mil novecientos cuarenta y

Íte.
—

'El Secretario, José Cabello.
'(A.^.716)

JUZGADO NUMERO 12

Palacios Gü (Miguel), de veintitrés
años, hijo de Francisco y de María, na-
tural de Madrid, de estado soltero, de
profesión dependiente, domiciliado últi-
mamente en dichaL capital, en la calle de
Alvarez Gato, núm. 6, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 12,' de los de
esta capital, con el fin de prestar decla-
ración" como perjudicado en el sumario
número 35, de 1947, por hurto.

mino dt""""""""""""""""""""""""""""ñcodlas,contados desde el
sigtnenteal en que se publique el pre-
sente en -el Boletín Oficial de la pro-
vincia, cor; objeto de practicar una dili-
gencia de careo.

(B.—2.865
JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO (B.—2,670) En virtud de procidencia dictada en

14 de noviembre d<| 1946 por el señor
Juez de primera instancia e instrucción
número 14, de esta capital, en sumario
por hurto, bajo el núm. 431, de 1946, se
cita a Antonio Vilar Justiniano Dos
Santos para que comparezca en la Sala
audiencia, sita en la calle del General
Castaños, núm. 1, dentro del término
de diez dias, contados desde el siguien-
te al en que se publique él presente en
el Boletín Oficial de esta provincia,
con objeto de prestar declaración como
perjudicado y se dé por enterado del de-
recho que te concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamieto Criminal, como
perjudicado.

En virtud de lo acordado en provi-
ncia de veintidós de enero ultimo
(r el señor Juez de primera, instancia
¡mero tres, -de esf*a capital, en los au-

En virtud de providencia .dictada por
el señor Juez die instrucción núm. 7, en
el sumario que sigue con el núm. 170,
de 1947, contra Angustias Sierra Her-
nández, por hurto a Petra Espinar Más,
se hace saber al esposo de ésta, Federico
Sanz Rincón, cuyo paradero se descono-
ce, los derechos que al mismo concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminaí.

(B.—2.680)

Pando González (Gonzalo), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domicilia-
do últimamente en Madrid, en la callé
del Maestro Victoria, núm. 3, pensión
«Auseba», perjudicado en el sumario nú-
mero 477, de '1946, por delito de hurto,
comparecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el fin
de prestar declaración en el aludido su-
mario.

s de prevención de oficio del juicio
iabintestato dé doña Consuelo Eli-
pugenio Pérez, de sesenta y ocho
os de edad, natural de Madrid, hija
Manuel y de Juana, de estado sol-

fa, que falleció en esía capital, en la
He del Conde Duque, número trein-
y seis, piso primero derecha, el

(B.—2.698)

a diecinueve de noviembre de mil
tacientos cuarenta y cinco, se anun-
1 su muerte sin testar y se hace un
'cer llamamiento a los que se crean
n derecho a la .herencia para que
«""parezcan a reclamarla ante este
zgado dentro del término de dos
"ses, bajo apercibimiento que de no
•rificarlo se tendrá por vacante la
isma.

Villazón Rondo (Elvira), de veintinue-
ve años, asistenta, casadla, que tuvo su
domicilio en la pensión «Paraíso», sita
en la calle de Atocha, núm. 119, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de esta capital, Secretaría de don José de
Molinuevo y Junoy, a fin de prestar de-
claración en el sumario que se instruye a
virtud de denuncia de ía misma por hur-
to, con el núm. 68, de 1.947.

{B.—2.681)

(B—2.855,
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 12,
de Ios.de esta capital, en el sumario ins-
truido con el núm. 107, de 1947, por
sustracción dé dos gatos hidráulicos de
los camiones que pairan en la plaza de
Legazpi, de esta capital, se há acordado
citar por medio del presente a quien se
considere propietario de dichos gatos, a
fin de que dentro dej término de cinco
días comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración como perjudicado.

En virtud de providencia dictada en 5
de febrero de 1947 por el señor Juez
de primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta capital, en sumario
por hurto de metálico, bajo el núm. 352,
de 1946, se cita a Emilio Farrés Torras,
que vive en la calle de la Luna, núm. (5,
para que comparezca en la Sala audien-
cia sita en la calle del General Casta-
ños, núm. 1,-'dentro del término de cin-
co días, contados desde el siguiente al
en que se publique el presente en e! Bo-
letín Oficial, con objeto de recibirle
declaración y se le haga el ofrecimiento
de acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

Madrid, dos dé abril de mrl nove-
mos cuarenta y srete.— El. Secreta-
h Pedro Pérez Alonso.-—El Juez de
""ñera instancia (ilegible).

(B.—2.747)

En virtud de auto dictado con esta fe-
cha en el sumario seguido con el núme-
ro 159, de 1939, por tentativa de hurto
de una rueda de repuesto del coche auto-

móvil número 4205, matrícula del Ejérci-
to del Centro,' ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de esta capital, Secre-
taría d«e don José de Molinuevo y Junoy,
ha sido dejado sin efecto con todas Sus

consecuencias legales el auto de procesa-
miento que en el mismo fué dictado con
fcha 25 de noviembre de 1939, contra

Francisco Muñoz Toribio, de diecinueve
años, hijo de Francisco y de Julia, sol-
tero, electricista, natural de Madrid;con-
tra Juan Ríos Alvarez, de veintitrés años,

casado, hijo de Elias y de Francisca, y
de igual'naturaleza, y contra Ramón N.,
alias «el Cascorro», del cual se ignoran
los demás datos de filiación, a los coa-
Íes seje^jace^aberpormediode^r^
senteH

(B.—2.682)
(C—4.242)

Augusto Fernández (Davjd), natural
de Viana de Castelho (Portugal), de
treinta y cinco años de edad, de estado
soltero, de profesión abogado, hijo de
David y de María, domiciliado última-
mente en Madrid, avenida de José An-
tonio (Hotel Avenida),- denunciante en el
sumario núm. 9, de 1947, por robo, com-
parecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de prestar declaración. Caso de no
comparecer se dará por instruido del de-
recho que a ser parte en la causa le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

CITACIONES

lo los apercibimientos procedentes en

ee
°,se citay emplaza por los Jue-

}
s o Tribunales respectivos o las per-cas que a continuación se expresan,
*a. 1ue comparezcan el dia que se

HÚ
a COniar desde la fecha de la

¿¡c c^n del anuncio en este perió-
¿e °¡°'£ia1, con arreglo al articulo 173
180 a 1

enjuiciamiento Criminal,

del a f,ódiS° de Justicia Military 63ae Marina.

p JUZGADO NUMERO 6
sj^zo £'Jsente se ata a don Lamberto
to 0 y^,de treinta y un años, soí-

fué militar, cuyo domicilio se
*odíaPara qUe d«J término de
stm ?f CQmparezca ante elJuzgado de
fttaria a AÚm- 6- *?sta capital, Se-
Ke (ti7. on Carlos Viada, sito en la.
fWl era* Castaños, núm. 1, al
*> "*eu'ru'reStar declaración en el suma-

iesiones con el nóm 4g5)0 '"Hó.

minal
(B.-2.854)

JUZGADO NUMERO 15. En virtud de providencia de esta fe-
cha; dictada por eí señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en el
sumario seguido con el núm. 134, de
1947; por hurto, se cita a una señora, cu-
yas circunstancias se ignoran, a quien le
fué sustraída una cartera conteniendo
más de 400 pesetas en la píaza de la Ce-
badla, de esta capital, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado, con el fin óe pres-
tar declaración ; haciéndole a la vez sa-
ber a ella o a su representante legal el
derecho que le concede el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.869)

(B.—2.749) Colla Sánchez (Josefa), natural de
Sevilla, de veinticuatro años de edad.
de estado soltera, hija de José y de IsW-
bel, de profesión sus labores, domicilia-
da últimamente en Madrid, en la calle
de Concepción Arenal, núm. 6, compa-
recerá dentro deff término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de los dé esta capital, con el fin de pres-
tar declaración como perjudicada en el
sumario instruido con el núm. 397, dte
1946, por hurto, contra Anastasio de la
Prida Carranza.

Pumares Vila (Aquilino), de cincuenta
años, casado, empleado, natural de Pe-

tina (Orense), con domicilio en la calle de

la Constancia núm. 15, Guindalera, y

cuyo domicilio se desconoce, comparecerá
ante eí Juzgado de instrucción núm. 7,

de Madrid, Secretaría de don José de Mo-

linuevo y Junoy, al objeto de prestar de-

claración en el sumario que se sigue por

hurto con el núm. 4^,
deí término de cinco días, contados des-

de el siguente al de la inserción del pi*-

(B.—2.667)

En virtud de providencia de 22 de abril
de 1947, dictada por el señer Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en
diligencias seguidas bajo el núm. 81, de
1947, por muerte de Pedro Astillero
García, se cita por medio del presente a
los parientes más cercanos del finado, a
fin de que dentro del término de cinco

(B.—2.663)

10 y de ¿ tonia)i cuyo segundo ape-
i, q^ "?•** circunstancias se descono-

idía 5 oe octubre de 1946 ocu-
(B-—2.878)
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días comparezcan ante dicho Juzgado,
"faciéndoles a ña vez saber el derecho que
les concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,

bertad provisional de repetidas proce-
sadas.

y Manuel de Hita, domiciliados última-
mente en Madrid, y cuyo actual para-
dero se ignora, para qoe en el término
de diez días, contados desde la inser-
ción del presente en los Boletines Ofi-
ciales citados, comparezcan ante este
Juzgado, con él fin de prestar declaración
en sumario núm. 63, de 1945, sobre
estafa, contra Francisco Torregrosa
Monerri.

Cárcel de esta capital, comomunicado.
(B.—2.738) (B.-2

(B.—2.861) BELMONTE (CUENCA) JUZGADO NUMERO I7Blanco Portiuo (A'dn'sl „ f
Buyas (Murcia;, di trebta'y^Sh.jode Juan y de Trinidad, v3ldomiciliado \u25a0últimamente en la ¿a
Duque" de Sexto, numero 14 Proren causa número 478, de 1946, pordono de familia, comparece, á dentitermino de diez d.as ante el Juze-ainstrucción número 1,7, de esta cícon el fin de.notificarle el auto de
Sarniento contra vel_ mismo dictad,
cibirle declaración indagatoria v sducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 16
El señor Juez de instrucción de Belmonte

(Cuenca), en funciones por sustitución
reglamentaria;Por el presente se cita de comparecen-

cia en este Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso segundo,
para que comparezca dentro del término
de quinto día, a Manuel Ujedo Francés,
a fin de recibirle declaración en sumario
número 166, de 1944, por hurto a su es-
posa, Soledad Campos Moreno..

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado, por término de
ocho días, para decibirles declaración y
ofrecerles el procedimiento, según deter-
mina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, a los lesionados Julio
Gonzále* Contreras, Manuel Méndez Sa-
las, José María Albaladejo Blanco, Pilar
Molina Jara y Marcelina Alba Iraola ;ad-
virtiéndoles que de no comparecer se les
tiene por instruidos del derecho que les
Concede dicho artículo, por haberlo acor-
dado así en el sumario. que a consecuen-
cia de dichas lesiones se instruye en este
Juzgado con el núm.. 1, de 1939.

(G. C-1.745) (B.—2.824)

GETAFE
Por efl presente seTlama a los parien-

tes y a cuantas personas^puedan dar ra-
zón de te desaparición de un sujeto, cu-
yo cadáver fué hallado en e! término de
Villaverde, el 20 de marzo último, en la
margen izquierda del río (Manzanares, a
unos metros de un vertedero de gran-
des dimensiones situado en el llamado

(B.—2.660)

JUZGADO NUMERO 17 (B.-2I
Por el presente se cita, llama y empla-

za a Antonio Losada, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se desconocen, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción nóm. 17, de esta capital, Secre-
taría de don Hilario Dago Sáinz,- con
objeto de recibirle declaración en el su-
mario que se instruye por robo de efec-
tos, entre los que se encuentra un apa-
rato de radio de su propiedad, y hacerle
el ofrecimiento de causa que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento

_ Por el presente se cancelan y <
sin efecto las requisitorias publicad
este (periódico, llamando a! prooe
José Marín Rodríguez, toda vez qU
cho individuo se encuentra preso <
Prisión provincial de .Hombres de]
drid, a disposición del Juzgado de
trücción número 17, de esta capital
cretaría de don Hilario Dago, en v
de sumario seguido contra el misrm
el número 171, de 1946, por robo

(B.—2.6J

barrio de la China, y a unos treinta me-
tros, aproximadamente, de los colecto-
res, el cual vestía botas negras en buen
uso con piso de goma, tacones nuevos,
calcetines de hilo color oscuro, más bien
gris ; un trozo de tela de calzoncillo de
punto sobre una de las piernas y otro de
camisa de color blanco con una peque-
ña raya poco marcada, y sobre el dedo
anular de Qa mano derecha un anillo de
pasta o hueso de color blanco, con una
franja negra en el centro ; representan-
do tener cincuenta a sesenta anos ; a fin
de que comparezcan ante este Juzgado
en término de diez días para declarar ;
haciéndose a los primeros el"Ofrec¡mien-

to de acciones.V

(G. C—1.684) (B.—^.718)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Por haberlo así acordado el señor Juez

de instrucción de San Martín de Valde-
iglesias y su partido, en la causa número
43, de 1946, por el delitode abusos des-
honestos, contra Raimundo Antonio Sán-
chez Lizana y otro, se cita a Felipa Mon-
tes Rueda, que tuvo su último domicilio
en Madrid, en la plaza de Herradores,
número 7, y que fué vecina también de
Cadalso de los Vidrios, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el plazo de
diez días, a partir de la publicación en los
periódicos oficiales de esta cédula, com-
parezca ante este Juzgado al objeto de
prestar declaración en laexpresada causa.

(G. C.—1.683^ (B.—2.719)

Criminal
(B.—2.701) ALCALÁ DE HENARES

ALCALÁDE HENARES Rubio Izquierdo (María del Cas
de treinta y dos años, soltera, hi
Carlos y de Andrea, profesión sus
res, y. Hernández Fernández (Ricj
de treinta y un años, hijo de Airoi
dé Isidra, oficio albañil, ambos nati
de Madrid y vecinos de dicha capita
lie de Fernández <te»tes Rios, 31,5
sados en causa que se les instruye 2
número 56, de 1946, por el supuest
lito de robo, Comparecerán ante el
gado de instrucción de Alcalá de I
res, en el término de diez días, a f
constituirse en prisión en la Carel
partido y responder a los cargos qj
resulten.

Por el presente se cita y* llama para
que dientro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, a fin de re-
cibirle declaración, al perjudicado Pedro
Antonio Cardiel, de treinta y dos años,
casado, peón ceramista, hijo de Mariano
y de Felisa, y natural de Aniñón (Zara-
goza) y vecino del1 Puente de Valíecas,
con domicilio en la calle de Miguel San
Narciso, núm. 4, acordado en el sumario
que sie instruye por abandono de familia,
bajo el núm. 590, de 1946.

(B.—2.838)

REQUISITORIAS

Gómez Asensio (Jesús), vecino de Ma-
drid, calle dé Alcalde Sáiz de Baranda,
número 24, primero Acentro derecha, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se desconocen, comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Valladolid, al ob-
jeto de ser oído en causa núm. 122, de
1947, sobre tentativa de estafa y usurpa-
ción d'e funciones.

VALLADOLID
Bajo apercibimiento de ser declarados ie-

beldes y dé incxirrir en las donas res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artícidos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y dé Enjuiciamiento
Militar dé Marina.

(G. C—1.669) (B.—2.704)

En méritos de lo acordado en el su-
mario núm. 21, de 1946, que instruyo
por Sesiones de otros y de José Poch Bo-
fil,de cuarenta años, soltero, diplomá-
tico, que dijo habitar en Menéndez Pe-
layo, 51, de Madrid, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, se llama al mismo
por medio del presente, a fin de que den-
tro del término de diez días comparez-
ca ante este Juzgado a prestar declara-
ción, darle la sanidad y ofrecerle el pro-
cedimiento.

(G. C—1.667) (B.—2

COLMENAR VIEJO
Por el presente ruego y encargc

das las Autoridades, tanto civiles
militares, „ y ordeno a los Agent
la Policía judicial, procedan á I"
ca y rescate de Ja caballería que a
se reseña, y que le fué sustraidaj
ciño de esta Viüa José de Francisd
rivela, que se encontraba pastandg
sitio titulado Cierres de San Bard
término de Chozas de la Sierra, y,
caso de ser habida, sea puesta a*

sición de este Juzgado, en unióni
persona o personas en cuyo poderj
cuentre, si no justificaren su leí
adquisición. Sumario 132, de 19*

Señas de la caballería: Una yeg
cuatro años de edad, alzada 1,4^
alazana, raza española, y señasj
culares: estrellada en la cara y fl

zada de la mano derecha.

(G. C—1.682) (B.
—

2.720)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en el rollodimanan-
te del sumario seguido en este Juzgado
con el núm. 324, de 1940, por hurto, ha
acordado publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia y en el
del Estadof haciendo saber por medio del
mismo a Rosa Fernández Prieto, ele vein-
titrés años de edad, soltera, sus labores,
hija dé Eleuterio y de Juliana, domicilia-
da últimamente en Chamartín de la Rosa.
calle de Alfar Bajo, núm. 8 (Cuarenta Fa-
negas), que por la lima. Sección segunda
de la Audiencia Provincial de Madrid,
en auto fecha 19 de febrero de 1946, so-
breseyó libremente el sumario, dejando
sin efecto su procesamiento y declarando
falta el, hecho.

JUZGADO NUMERO 7
(G.- C -••738) (B.- -2,831) San tonja Carrete (Tomás), de trein-

ta y ocho años de edad, casado, practi-
cante, natural de Alicante, hijo de Jaime
y María, que tuvo su domicilio en la ca-
lle de Olid, número 13, tercero, compa-
recerá dentro del termino de diez días
ante el Juzgado, de instrucción núme-
ro 7, de esta capital, Secretaría de don
José de Molinuevo, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de procesamiento
y prisión contra el mismo dictado en el
sumario seguido con' el número 117, de
J947i por 'estafa.

En virtud de lo acordado en el suma-
rio que se instruye por este Juzgado con
el número 86, de 1946, por robo en el
taller de costura de la iglesia del Espí-
ritu Santo, de Vicálvaro, y por ignorar-
se el actual paradero de Teresa Sanz
Fortunato, la cual adquirió algunas
prendas sustraídas y que luego fueron
recuperadlas, se cita a la misma para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante *ste dicho Juzgado o .mani-
fieste por escrito su paradero, a fin,de
recibiría declaración y ofrecerla, en su
caso, el procedimiento.

"(B.—2(G. C—1.665)

(B.—2.697)(G. C—1.680) (B.
—

2.722) Sociedad General Es*paño
Mercurio, S. A.JUZGADO NUMERO 14

(G. C-,.735) (B.-2.834)
En virtud de providencia dictada por ei

señor Juez de instrucción de esta partido,
en el sumario que se sigue en este Juz-gado con el número del margen, por hur-
to de piezas de automóvil a Rafael Mar-
tínez, he acordado publicar el presente
edicto en Jos Boletines Oficíales de! Es-
tado y de fa provincia, llamando por me-
dio del mismo a Ramón Rodríguez Gar-
da, de veintiséis años de edad, soltero,
i^lustriál, hijo de José y de Felisa, veci-
no de Madrid, con domicilio ú'timamcujíe
en la calle de Atocha, 82, portería, para
qué en el término de diez días, contados
desde el siguiente a su publicación, com-
parezca ante este Juzgado a fin de ser
oído en el sumario núm. 425, de 1941.

(G. C—1.679) , (B.—2.723)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» el 12
de abril de 1945, por la que se llamaba
a Dionisio García Cubillo, por conse-
cuencia del sumario que se le siguió por
el Juzgado Militar Permanente número
3, de los de esta capital, con el número
I29-738> POr atentado a un serenó, de
cuya causa se ha inhibido la Autoridad
militaren favor de este Juzgado de ins-
trucción ordinario número 14.

Se convoca a Junta general 6

ria de señores accionistas paffl

20 del actual, a las dieciocho,
en el domicilio social, con el

dar cumplimiento a cuasto se

rnün* en los artículos 13.J*
*

más concordantes de los bstam

MONTALBAN
En méritos de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, me-
diante providencia del día 5 de abril de
1947, dictada en. sumario núm. 19, del
año 1946, sobre robo, por la presente se
lita a Gregoria Olivar Olivar y a Cecilia
Sánchez García, vecinas que fueron de
Madrid, pasaje de Montserrat, núm. 3,
segundo, y cuyo actual paradero o domi-
cilio se desconoce, para que comparezcan
ante el Juzgado instructor en término de
quinto día, presentando a las procesadas
Teodora Corredor Salvo y María Gonzá-
lez Escudero, y Luisa Ortiz Rabosa, de
las cuales son fiadoras, respectivamente,
bajo apercibimiento dcf que,: caso contra-rio, de conformidad con to dispuesto enlos artículo 534 y 535 de la ley Procesal,
serán adjudicadas al Estado las fianzas
que üenen prestadas para garantir *¡a li-

cíales.
'

Aph

E1 depósito de acciones cien

cerse dentro del plazo repare
en la Caja social o en el Bantt

ñol de Crédito.
-

Madrid, i." de mayo d

Presidente del Consejo \u25a0

dación, Arsenio Martínez de \u25a0

(B.—2.810)

Luis
'

Bonilla Martínez, natural de
Aranjuez, de treinta y un años de edad,
hijo de Nemesio y de Teodora, proce-
sado por evasión en causa número 52,
de 1947, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14,, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión^ decretada en dicha causa, en la

VALDEPEÑAS

IMPRENTA PROVIN^
PASEO DEL OOCTOR **&***

TELEFONO 25 32 °2

Por la presente, que se insertará en
los Boletines Oficiales de Ciudad Real
y Madrid, se cita a Eladio Cepillo, JoséMérida, Manuel Alberdi, Julián García


